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ACTA nº 329 

 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DE CENTRO DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR 
DE INGENIERÍA DE EDIFICACIÓN DE SEVILLA, CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
 
En la ciudad de Sevilla, y siendo las doce horas del día arriba indicado, se reúnen los miembros de la Junta 
de Centro de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación que a continuación se relacionan: 

 
 

ASISTENTES: 
 

 
Miembros natos 
D.ª Mª Rosario Chaza Chimeno (Directora) 
D.ª Mª Dolores Rincón Millán (Secretaria) 
 
Representantes de departamentos 
D. Rafael Esteve Pardal 
D. Manuel Jesús Espín Milla 
D. Carlos E. Rodríguez Jiménez 
D.ª Esperanza Rodríguez Mayorga 
D.ª Ana María Carrasco Martín 
 
Sector A: Profesores de Cuerpos Docentes 
D.ª María Jesús Albarreal Núñez 
D. José Antonio Barrera Vera 
D.ª Concepción Cantillana Merchante 
D. José María Castro Fuertes 
D.ª María José Chávez de Diego 
D.ª Rosa María Domínguez Caballero 
D.ª María Ángeles Garrido Vizuete 
D.ª Amparo Graciani García 
D. Gabriel Granado Castro 
D. Daniel Hernández Macías 
D. Antonio J. López Tarrida 
D. Rafael Llácer Pantión 
D. David Marín García 
D. Juan José Moyano Campos 
D.ª Helena Patricia Moreno González 
D. Roberto Narváez Rodríguez 
D. Francisco Pontiga Romero 
D.ª Eva María Valenzuela Montalvo 
 
Sector B: Personal docente no perteneciente a los 
Cuerpos Docentes 
D.ª Margarita Infante Perea 
       
 
 
 

Sector C: Estudiantes matriculados en el Centro 
 
Sector D: Personal de administración y servicios. 
D.ª Amparo Molina Blanco 
D.ª Mercedes González Alcoba 
D.ª Soledad Jiménez Zamora 
D.ª Virginia López Morgado 
 
Equipo de Dirección no electo. 
D.ª Mª del Valle García Soria 
D. Carlos Rubio Bellido 
 
Ausencias justificadas 
D.ª Delia Garijo Royo 
D. Juan Luis Barón Cano 
D. Fernando Rico Delgado 
 
Ausencias sin justificar 
D.ª Pilar Civantos Nieto 
D.ª Pastora Revuelta Marchena 
D.ª Vanessa González Fernández 
D. José Tapia Janel 
D.ª Guadalupe Álvarez Cortez 
D. David Barrera Millán 
D. Víctor Manuel Garrido Regalado 
D.ª Marta Jiménez García 
D. Rubén Jiménez Olías 
D. Antonio L. López Olivero 
D.ª Alba Márquez Verdugo 
D. Antonio J. Martín Fernández 
D.ª Valentina A. Morales Silva 
D.ª Andrea Navarro Boje 
D.ª Rand Sayouri Al-Hamwi 
D.ª Laura Román López 
D. Gonzalo Salado Rodríguez 
D.ª Mª de los Reyes Vázquez Gil 
D. Francisco J.  Zambrano Romero 
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Para adoptar los acuerdos oportunos en relación con el siguiente 
 

ORDEN DEL DIA 

 

Punto 1: Aprobación de las actas nº 327 y 328 correspondientes a las sesiones anteriores. 
Punto 2: Informe de la Dirección. 
Punto 3: Propuesta, debate y aprobación, si procede, del número de alumnos de nuevo ingreso para el 

curso 2024/25 en el Grado en Edificación, Máster Universitario en Gestión Integral de la 
Edificación y Máster Universitario en Seguridad Integral en Edificación. 

Punto 4: Propuesta, debate y aprobación, si procede, del número de plazas para el ingreso ordinario por 
traslado de expediente procedentes de otras universidades, para el curso 2024/25, en el Grado 
en Edificación. 

Punto 5: Propuesta, debate y aprobación, si procede, del número de plazas para estudiantes 
procedentes de programas de movilidad nacional e internacional, para el curso 2024/25, en el 
Grado en Edificación y Máster Universitario en Gestión Integral de la Edificación. 

Punto 6: Propuesta y aprobación, si procede, de las Tribunales de apelación de Trabajo Fin de Máster, 
para el MUGIE y MUSIE, curso 2023/2024. 

Punto 7: Información y aprobación, si procede, de participación en proyecto piloto de la Universidad de 
Sevilla sobre el sistema de monitorización de ocupación de espacios lectivos. 

Punto 8: Renovación, si procede, de delegación de la Junta de centro en la Dirección para elaboración 
de los informes indicados en el art. 28.1.i) y 83.2 del EUS. 

Punto 9: Propuesta y aprobación, si procede, de la actualización del Plan de Mejora del Grado en 
Edificación. Curso 2022/2023. 

Punto 10: Propuesta y aprobación, si procede, del Plan de Mejora del MUGIE. Curso 2022/2023. 
Punto 11: Propuesta y aprobación, si procede, del Plan de Mejora del MUSIE. Curso 2022/2023. 
Punto 12: Aprobación, si procede, de la distribución del presupuesto anual del centro. 
Punto 13: Ruegos y preguntas. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 
 
Punto 1: Aprobación de las actas nº 327 y 328 correspondientes a las sesiones anteriores. 
 
Se aprueban por asentimiento de los asistentes. 
 
Punto 2: Informe de la Dirección. 

 
La Directora informa de los siguientes puntos: 
 
2.1. En primer lugar, se informa que se han celebrado elecciones parciales para 1 miembro de Junta de 
Centro y para representantes alumnos.  
La Convocatoria se abrió el 3 de noviembre y se proclamaron los nuevos candidatos el 1 de diciembre. 
 
Nuevo miembro Junta de Centro: Concepción Cantillana Merchante 
 
Representantes alumnos:  

• Álvarez Cortez, Guadalupe 
• Barrera Millán, David 
• Garrido Regalado, Víctor Manuel 
• Jiménez García, Marta 
• Jiménez Olías, Rubén 
• López Olivero, Antonio J. 
• Márquez Verdugo, Alba 
• Martín Fernández, Antonio J. 
• Morales Silva, Valentina A. 
• Navarro Boje, Andrea 
• Rand Sayouri Al-Hamwi 
• Román López, Laura 
• Salado Rodríguez, Gonzalo 
• Vázquez Gil, Mª de los Reyes 
• Zambrano Romero, Francisco J. 

 
 
Bienvenida a los nuevos miembros de esta Junta. 

 
2.2. Bienvenida a la profesora Dª Margarita Infante Perea, como nueva Adjunta a la Dirección en 
Divulgación y Comunicación de la E.T.S. Ingeniería de Edificación de Sevilla. Ella se va encargar de las 
redes, web y todos los temas relacionados con la comunicación del centro. Es un nombramiento de la 
dirección. 

 
2.3. Bienvenida a la ETSIE a Dª María Luisa de la Hoz, contratada por el programa Juan de la Cierva. Es 
la primera vez que tenemos una persona contratada a través de este programa, tiene labores de 
investigación y también impartirá docencia en el departamento de CCAA2. 
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2.4. Ya está funcionando la aplicación web http://calinged.us.es para generar los calendarios de 
actividades evaluables, fruto del trabajo del proyecto de innovación docente liderado en primer año por 
D. Juan Jesús Martín y en segundo año por Dª Sheila López, encaminado a la mejora de la coordinación 
horizontal y vertical del grado. Agradecemos la participación y animamos a que la usen aquellos que 
todavía no lo hayan hecho. 
Dentro de las actuaciones del proyecto de Innovación para este curso, ya se han puesto en marcha los 
contactos con empresas para adjudicar los trabajos de mejora de dicha aplicación: copiar eventos, 
grabar la misma práctica o prueba a varios grupos a la vez, crear perfil de coordinador, etc. 
 
Los profesores pueden cargar sus actividades, pruebas, entregas, etc… y de ahí se ven las coincidencias 
para los estudiantes.  
 
2.5. Aprobación, condicionada por ACCUA (Junta de Andalucía), del nuevo Máster en Prevención de 
Riesgos Laborales en Construcción (PRLC). Se ha enviado la memoria de verificación modificada y se 
prevé inicie en el próximo curso 2024/25, sustituyendo al actual MUSIE. Agradecemos el trabajo y el 
esfuerzo a la subdirectora de posgrado Margarita Cámara y al coordinador del actual MUSIE Juan 
Manuel Macías para llevar a cabo todas las modificaciones que han ido solicitando. 
 
2.6. En marcha los dos grupos de trabajo de los nuevos Títulos: 
 

- “Master BIM & Construction Management” 
- “Máster en Gestión Energética y Sostenibilidad en Edificación” 

 
2.7. Próxima implementación del Plan Estratégico para el fomento de la Investigación en la ETSIE, con 
el objetivo de poder plantear un futuro Programa de Doctorado en Edificación.  
Esta propuesta viene de la mano de la profesora Amparo Graciani.  
 
La opción del programa de doctorado interuniversitario con la Universidad de Granada no ha podido 
ser, ya que el nuevo equipo de gobierno de la propia universidad no ha dado su visto bueno a que la 
Escuela de Granada salga del programa donde está actualmente. Por nuestra parte, hemos tenido varias 
reuniones con el programa de arquitectura, donde nos encontramos actualmente, para mejorar nuestra 
posición y participación. 
 
2.8.  Visita Navideña Gastro cultural “Bodegas Andrades”, en Bollullos del Condado, el 2 de diciembre 
2023.  
 
2.9.  Compromiso Social de la ETSIE, actividades Navideñas: 
 

 Nuevo Portal de Belén Hall de la ETSIE (agradecimiento a Dpto. Ingeniería Gráfica). 
 Recogida alimentos grupo SCOUT. 
 Campaña Dulces Navideños Hermanas de los Pobres (agradecimiento a Eva Valenzuela). 
 Campaña “Ningún niño sin juguetes Elfos y Calcetines” (a través de Caritas). 

 
2.10. El pasado 9 de noviembre se celebró la CODATIE y EDIFICATE en Granada. Desde nuestro centro, 
han participado el subdirector de estudiantes Rafael Esteve y la directora Charo Chaza.  
 
En la CODATIE, se han definido nuevos cargos, y en este caso, el subdirector Rafael Esteve ha asumido 
el cargo de secretario de la misma. 
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2.11. III Concurso Felicitación Navideña, ganador D. Miguel Ángel León Muñoz. 
 
2.12. Organización de la visita del Centro Educativo “SAFA San Luis” del Puerto de Santa María. 
 
2.13.  Encuentro Navideño PAS/PDI en la ETSIE. 
 
2.14.  Datos matriculación  

 
DATOS MATRICULACIÓN GRADO 

Curso 23/24 incremento real este curso:     
20% en primer curso 
60% en segundo curso 
Se mantienen tercero y cuarto 

Curso 24/25 incremento previsto: 
10% en primer curso 
40% en segundo curso 
Posible leve incremento en tercero y cuarto 
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DATOS MATRICULACIÓN MÁSTERES 

Titulación Nº matriculados Nuevo Ingreso 

Máster Universitario en Gestión Integral de la Edificación 44 30 

Máster Universitario en Seguridad Integral en Edificación 42 22 

 
 
 
2.15.  PROPUESTA DE GRUPOS “GRADO EN EDIFICACIÓN” Curso 2024/25 
 

 

 
 

  2021/22 2022/23 2023/24 

 
 

GRADO EN EDIFICACIÓN 

Nuevo Ingreso 147 176 207 

ICC 33 16 11 

Traslado 0 0 3 

Continuación 389 416 452 

Total 569 608 673 



 

Borrador ACTA 329 Pág. 7 de 14 

 

Se comenta sobre los datos de la tabla anterior donde podemos ver los grupos en años anteriores y los 
grupos previstos de crecimiento para el 2024/25. 
 
Como resultado destacamos, en rojo, los grupos que van a tener más de 60 alumnos; en la última 
columna vemos los grupos que han solicitado los departamentos. Se solicitan además algunas 
asignaturas con un grupo de inglés (en concreto dos obligatorias y dos optativas) y cambios de actividad 
en algunas asignaturas. 
 
2.16. Visita Institucional de la ETSIE a la Universidad Técnica de Manabí (Ecuador), 20 de octubre 2023. 
El objetivo es establecer posibles acuerdos de doble título y acuerdos de cotutela de doctorado. 

 
2.17. Visita Institucional de la ETSIE a la Universidad del Bío-Bío (Chile), 20 de noviembre 2023. 
El objetivo es renovar el acuerdo de doble título y acuerdos de cotutela de doctorado. 

 
2.18. Visita de profesoras de la Klaipeda State University of Applied Sciences (Lituania), 14 de noviembre 
2023. 

 
2.19. Visita de profesores de la Universidad Nacional del Nordeste (UNNE, Argentina), 14 de noviembre 
2023. 
 
2.20. Charla Erasmus a los estudiantes de la ETSIE, 15 de noviembre 2023. Este año hemos aumentado 
los alumnos salientes, tenemos 14 que se van de Erasmus (anteriormente se iban 3/4 alumnos) 
  
2.21. Visita profesor Universidad del Bío-Bío (Chile), 4 de diciembre 2023. 
 
2.22. Encuentro de la Red CYTED RIPEBA en la ETSIE, del 12 al 14 de diciembre 2023. 
 
2.23. Visita y Convenio con la Fundación Al-Idrisi Hispano Marroquí, 19 de diciembre 2023. En este caso 
agradecemos al profesor Miguel Ángel Tabales por facilitarnos los contactos, y vamos a participar como 
entidad colaboradora en el Congreso itinerante que tiene la fundación entre Marruecos, Portugal y 
España. Se celebrará en mayo de 2024. 
 
2.24. Avance Infraestructuras: 
 

* Cambiadas mesas de dibujo por mesas electrificadas aulas 3.1.3.2 y 3.3 (Plan Propio Docencia). 
* Sustituido aire acondicionado 2.2B. 
* Pintura escalera anexo edificio principal y nuevo falso techo PB Edif. Laboratorios. 
* Sustitución video proyectores aulas 3.1, 3.2 y 3.3. 
* Renovación de puertas zona Dirección y Secretaría, por deterioro. 

 
 
2.25. Asistencia a actos protocolarios 
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Punto 3: Propuesta, debate y aprobación, si procede, del número de alumnos de nuevo ingreso para 
el curso 2024/25 en el Grado en Edificación, Máster Universitario en Gestión Integral de la Edificación 
y Máster Universitario en Seguridad Integral en Edificación. 
 
El Máster Universitario en Seguridad Integral en Edificación se sustituirá este próximo curso por el 
Máster en Prevención de Riesgos Laborales en Construcción (PRLC). 
 
Se ha debatido en la dirección el número de plazas a ofertar y el rectorado intenta que no superemos el 
10/15 % del curso. 
 
Para este curso se solicitaron 210, y aunque hemos tenido 348 solicitudes en las distintas opciones, al 
final del cierre de la última adjudicación y lista de resultas nos quedamos con 207, por lo tanto, hemos 
decidido solicitar para el próximo curso 220 plazas. 
 
En el resto de opciones y titulaciones mantenemos las que hay actualmente. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 
 
Punto 4: Propuesta, debate y aprobación, si procede, del número de plazas para el ingreso ordinario 
por traslado de expediente procedentes de otras universidades, para el curso 2024/25, en el Grado en 
Edificación. 
 
Mantenemos la misma oferta del año pasado. 
 

INGRESO ORDINARIO POR TRASLADO DE EXPEDIENTE PROCEDENTE DE OTRAS 
UNIVERSIDADES 

TITULACIÓN Nº PLAZAS 

Grado en Edificación procedente de Universidades Españolas 100 

Grado en Edificación procedente de Universidades extranjeras 15 

 
Se aprueba por asentimiento. 

 
 
Punto 5: Propuesta, debate y aprobación, si procede, del número de plazas para estudiantes 
procedentes de programas de movilidad nacional e internacional, para el curso 2024/25, en el Grado 
en Edificación y Máster Universitario en Gestión Integral de la Edificación. 
 
En movilidad nacional mantenemos la oferta del año pasado. En la movilidad internacional (ERASMUS) 
crecemos notablemente, ya que tenemos nuevos convenios con nuevas universidades, y vamos a 

NUEVO INGRESO 

TITULACIÓN Nº PLAZAS 

Grado en Edificación 220 

Itinerario Curricular Concreto para la obtención del Grado en Edificación 50 

Máster en Prevención de Riesgos Laborales en Construcción (PRLC) 30 

Máster Universitario en Gestión Integral de la Edificación (MUGIE) 40 
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solicitar 90 plazas para el Grado y 21 para el MUGIE. En las dobles titulaciones mantenemos las mismas 
plazas. 
 

MOVILIDAD NACIONAL 

TITULACIÓN Nº PLAZAS 

Grado en Edificación 53 

 

MOVILIDAD INTERNACIONAL (ERASMUS) 

TITULACIÓN Nº PLAZAS 

Grado en Edificación 90 

Máster Universitario en Gestión Integral de la Edificación (MUGIE) 21 

 

DOBLES TITULACIONES 

GRADO EN EDIFICACIÓN Y MÁSTER EN GESTIÓN INTEGRAL DE LA EDIFICACIÓN Nº PLAZAS 

Universidad de Bari 15 

Universidad de Chile 5 

 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 

 
Punto 6: Propuesta y aprobación, si procede, de las Tribunales de apelación de Trabajo Fin de Máster, 
para el MUGIE y MUSIE, curso 2023/2024. 
 

 
 
 
Se aprueba por asentimiento. 
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Punto 7: Información y aprobación, si procede, de participación en proyecto piloto de la Universidad 
de Sevilla sobre el sistema de monitorización de ocupación de espacios lectivos. 
 
Se ha incluido este punto a petición de la Conferencia de Decanos y Directores de centros de la 
Universidad de Sevilla, e igualmente a petición del Rector. 
 
La directora informa de los antecedentes y situación actual con respecto a las cámaras /dispositivos que 
se han colocado en todas las aulas y laboratorios de nuestro centro (excepto en salas de estudio), las 
cuales se instalaron durante el mes de agosto del 2023 sin informar y sin autorización.  
 
Informados los miembros de la Junta de Centro de todos los antecedentes, de la información en prensa, 
de las peticiones de información que se ha hecho al rector, y de todas las gestiones realizadas para que 
aclaren el tema, la directora indica que desde el centro se propone no participar en este proyecto piloto. 
 
Interviene la profesora Mª Jesús Albarreal, y agradece que se traiga este tema a la Junta, aunque ya 
teníamos conocimiento. En este caso, está de acuerdo con lo informado y con la postura de la dirección 
y de algún modo habría que pedir responsabilidades a quien corresponda. 
 
Interviene el profesor José Antonio Barrera, está también de acuerdo en que las formas al instalar estos 
dispositivos por parte de la US no han sido correctas, pero, según su opinión, no cree que se deban 
desinstalar sino desactivar y que sea el centro el que tome el control. La directora indica que no es viable 
el control por parte del centro, ya que la instalación es de una empresa externa y no podemos hacernos 
cargo de algo que no es nuestro.  
 
Interviene la profesora Ana Carrasco, con respecto a este tema que, en otros casos ella tiene 
conocimiento, se decidió eliminar las cámaras, ya que es la única manera de asegurar su desconexión 
total. 
 
Interviene la administradora del centro Amparo Molina, en desacuerdo con las formas de no informar a 
la dirección de los centros y, en segundo lugar, el hecho de colocarlos solo en las aulas y en los 
laboratorios y no en salas de estudio como se ha visto posteriormente que era lo previsto. En línea con 
lo que dice Ana Carrasco, la única manera de garantizar que el sistema no funcione es que no exista la 
cámara. 
 
Después de estas intervenciones y tras un pequeño debate, la directora pregunta a los miembros de la 
Junta si aprobamos o no dicha participación y, en caso de no participar, proceder a la desinstalación 
completa de todo el sistema. Se procede a votar.  
 
Se aprueba, por mayoría absoluta, no participar en el proyecto piloto y proceder a la desinstalación. 
  
 
Punto 8: Renovación, si procede, de delegación de la Junta de centro en la Dirección para elaboración 
de los informes indicados en el art. 28.1.i) y 83.2 del EUS. 
 
Informa la directora, en este punto, que se trata de delegar en la dirección la elaboración de los informes 
indicados en estos artículos; cuando se aprueba una plaza docente, normalmente, el perfil de estas 
plazas según el art. 83.2, debe ser aprobado por el Consejo de Gobierno previa propuesta motivada por 
el Consejo de departamento e informada por la Junta de Centro; y según el art. 28.1.i la Junta debe 
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informar sobre las necesidades de profesorado de acuerdo con el POD y las propuestas de los 
Departamentos.  
 
En base a lo anterior, el pasado mes de noviembre tuvimos que convocar una Junta de Centro 
extraordinaria para informar sobre dos plazas, y para agilizar estos trámites y no tener que hacer Juntas 
extraordinarias para ello, hemos considerado renovar esta delegación.  
A este respecto en el año 2006, acta nº 203, ya se aprobó la delegación que aquí se propone para que 
no haya que convocar una Junta cada vez que se soliciten plazas, aunque luego se informe en Junta de 
Centro. 
 
En realidad, se propone renovar esa delegación, ya que la anterior es de hace muchos años. 
 
Interviene la profesora Mª Jesús Albarreal, que le parece bien siempre y cuando siempre se informe a la 
Junta de Centro. 
 
Interviene la profesora Helena Moreno, que la aprobación sería en los mismos términos que el acuerdo 
anterior. 
 
Se aprueba la propuesta por asentimiento, en los mismos términos que el acuerdo anterior y siempre 
informando a la Junta de Centro. 
 

 
Punto 9: Propuesta y aprobación, si procede, de la actualización del Plan de Mejora del Grado en 
Edificación. Curso 2022/2023. 
 
El Plan de Mejora que se propone es para el curso 2022/2023, por lo que los datos son de cursos 
anteriores y acciones que aún están por desarrollar. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 
 
Punto 10: Propuesta y aprobación, si procede, del Plan de Mejora del MUGIE. Curso 2022/2023. 
 
Se aprueba por asentimiento. 

 
 
Punto 11: Propuesta y aprobación, si procede, del Plan de Mejora del MUSIE. Curso 2022/2023. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 
 
Punto 12: Aprobación, si procede, de la distribución del presupuesto anual del centro. 
 
Se proyecta en pantalla el presupuesto anual, y la directora comenta cada una de las partidas. 
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Se aprueba por asentimiento. 

 
Punto 13: Ruegos y preguntas. 
 
Interviene la profesora Mª Jesús Albarreal, para hacer 3 ruegos; primero que las Juntas sean presenciales 
y sólo en casos excepcionales sean on line, segundo tenemos una plaga de hormigas y puede que vengan 
de algún bajante del centro, y por último solicita reunir a la Comisión de Seguimiento de Planes de 
Estudio para llevar a cabo las acciones propuestas. 
 
Interviene la administradora del centro Amparo Molina, y solicita, con respecto a la plaga de hormigas, 
que ya está avisado el servicio de mantenimiento, pero que sería bueno que cada profesor afectado lo 
comunique a través de la plataforma habilitada para ello. 

 
Interviene el profesor Francisco Pontiga, pregunta con respecto a los nuevos estatutos, que el rector 
reunió a los directores de departamento y a los directores y decanos, e informó que se abre un período 
de sugerencias/ideas, y quería saber si el centro va a hacer alguna sugerencia o algún tipo de propuesta. 
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Contesta la directora, que en este momento se está poniendo en marcha este asunto, y en la conferencia 
de decanos se ha creado un grupo de trabajo; se supone que en unos días enviarán el primer informe y 
hay de plazo para los centros hasta finales de febrero para enviar las propuestas, aunque comenta el 
profesor Pontiga que para los departamentos es hasta el 31 de enero.  
 
En cualquier caso, la directora no cree que sea viable hacer unos estatutos sin estar aprobada la LOSU 
andaluza. Desde la dirección se propone que los departamentos y/o profesores envíen las propuestas o 
sugerencias a la directora, para que ella las envíe a la conferencia de decanos. 
 
 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Directora levanta la sesión a las trece y cuarenta horas, en 
lugar y fecha ut supra, de lo que como Secretaria de esta Junta de Centro doy fe. 

 
 

Vº.Bº. 
 
 
 
La Directora                                                                                                     La Secretaria 
Dª. María Rosario Chaza Chimeno                                                      Dª. Mª Dolores Rincón Millán 


